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Encontrándose el proceso para decidir sobre la admisión de la presente actuación, 

advierte el despacho que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de inadmisión, toda vez que la solicitud de entrega no fue presentada 

directamente por el centro de conciliación, en atención a lo dispuesto en al art. 69 

de la Ley 446 de 1998.  

 

Se precisa a la interesada que el despacho no accede al requerimiento solicitado 

en escrito del 11 de octubre de 2021, pues de acuerdo a lo referido en la norma, 

son los centros de conciliación los facultados para solicitar a la autoridad judicial a 

realización de la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando no se 

cumpla lo acordado en el acta de conciliación, y no al contrario; por lo que dicho 

incumplimiento debe ser puesto en conocimiento del conciliador y es él quien de 

acuerdo a las facultades atribuidas por la ley, lo comunique al juzgado con el fin 

de iniciar la respectiva actuación, luego para que esta sea adelantada, debe 

aportarse la documentación requerida con la presentación de la demanda, o en 

el término de subsanación, lo que no ocurrió. 

 

Por lo anterior, el juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 90 ibídem, 

RECHAZA la demanda.  

 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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